RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004880, E. 5957/13; E. 6130/13 y E. 6151/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres según Oficio Nº 445/13 de fecha 21 de octubre de 2013, relacionadas con el levantamiento de las observaciones que este Tribunal formulara al Proyecto de Modificación Presupuestal de dicho Organismo para los Ejercicios  2013-2015;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha  24/09/13 acordó emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Treinta y Tres, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.2); 3.3); 3.4); 4.2) y 4.3) del Dictamen;

	 2) que por Decreto Nº 17/13 de fecha 16/10/13 la Junta Departamental acepta las observaciones de este Tribunal, y encomienda a la Intendencia a realizar las correcciones a las observaciones señaladas en el resultando anterior;
 3) que, en esta oportunidad la Intendencia remite copia de la Modificación Presupuestal 2013-2015 corregida, anexos y planillados, a efectos de adecuar el documento al dictamen de este Tribunal;
 4) que, las partidas previstas en el Grupo 0 “Retribuciones Personales” con las correcciones efectuadas se financian con cargo al Grupo 9 “Financiamiento del Déficit” (párrafo 3.2 del Dictamen);


 5) que se modifica el Artículo 6 del Decreto Nº09/2013 que prevé la creación de 200 cargos presupuestados Grado (1) en los escalafones administrativo, obrero, especializado y de servicios estableciendo la eliminación los referidos cargos (párrafo 3.3 del Dictamen).

La norma expresa que los cargos que se crean serán ocupados por el personal contratado de la Intendencia por lo cual no implicará  un mayor costo para la Comuna; 
 6) que, se presenta el detalle de las inversiones en unidades físicas a ejecutarse en el periodo 2013-2015 (párrafo 3.4 del Dictamen);
 7) que, los ingresos presentados fueron clasificados y ordenados íntegramente con arreglo a la Ordenanza Nº  84 de este Tribunal de fecha 07/06/06  ya sea en lo que refiere a recursos de origen departamental así como los provenientes de origen nacional (párrafo 4.2 del Dictamen);
 8) que los recursos proyectados fueron presentados en forma comparativa con las previsiones vigentes (Artículo 216 de la Constitución  de la República) (párrafo 4.3 del Dictamen);
CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, en las normas observadas para adaptarlas a lo dispuesto por este Tribunal, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal acerca de la realización de aquellas que requieran mayor estudio;

2) que con las modificaciones referidas en los Resultandos 5) al 8) inclusive se ha dado correcto tratamiento a las observaciones de los párrafos 3.3); 3.4); 4.2) y 4.3);
3) que por lo expresado en el Resultando 4), el tratamiento dado a la observación formulada por este Tribunal en el párrafo 3.2) del dictamen no es correcto por cuanto desfinancia el presupuesto, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que se deberán formular las adecuaciones en el planillado remitido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones referidas en el Considerando 2 de la presente Resolución;

2) Mantener la observación a que se hace referencia en el Considerando 3; y
3) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Treinta y Tres.
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